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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

CORRECCION de erratas deJ Decreto 1451/19'12,•. de
25 de may'o; p6r61 :qus setleclciro apUctible-alos
funciornuio8 de "dm.m,~t~~n Local lo disPuesto
en la Ley 8/1JJ7.0. ,,:d(J 4-~_tylio. -80bre.ítua:ckln-es
admtntstrattvaS' de lo8":fv,~:Fnarwsat :~e1'ViCto de
Organtsmos inte1'na~~nale8:-:0-:quS, ¡1{tftiCipen en
misiones d6 coopgraclónin~tnáCiona,l.

Padecido error en ]a inserción d~ :J:U~~l<>.n~doDecreto.publi 4

cado en el ..Boletín Oficial.delEsta.d,o",,;,:n,úmero.l40.de fecha
12 de junio de 1972, se trilnSCllibea continuación .-laoportuna
rectificación:

En la página l0410, segundsitolUm.nd',:eh elart~culoún1co,
punto dos, donde dice: •..J.a autorltaci90 procederá :informe..."'·
debe decir: <l•• .la autorización -precedera'_ informe., ,.,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 2 deiunio de 1972 por la que seapr:ueba
la Ordenanza. Laboral para las Industrias de Be
bidas Refrescantes.

Ilustrísimo señor:

Vísta la Ordenanza Labora~ pata las.· Industrias de Bebidas
Refrescantes, propuesta por esa Direcdóll.Genetal de 'Eriloojo
con fecha de hoy y en uso de las a,ttibu,dónes que le ·confiere
la. Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto,:

1.- Aprobar la. expresadaOfdenanzaLabóral para las In·
dustrias de Bebidas Refrescantes, con efectos del dia ldel, mes
siguiente al de su publicación.

2.° Autorizara la Dirección. gen'eral'ct0·.Trabalopara dictar
cuantas disposiciones y a.c~ci9nese;xija .·la .apljcacióne in
terpretación de la Ordenanza citaéUl.

3.° Que la presente Qn1eJIY texto que aprueba se publiqu:en
en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 qe junio do 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL "ARA LASINl>OS'rRIAS PE BEBIDAS
l\El'l\ESCAN'rES

CAPITULO PRIMERO

ExTENsróN

Articulo 1.<1 La presenteOr<lenal).za, cÚYij,aplicaciónsel)lobli~
gatoria en todo el territoriQ ,ntl,Cionf:tl, ,~ula,JasreIacioneS(1e
trabajo en las ind-ustrias deeltt.:bOI'$Cióu'y/odistribucron ~ ..be
bidas refrescantes. ,.. .

Se entiende por bebidasrefreecaí:rtes :~asnoal,c,Oh,ól,icaScla
sificadas como aguas gasead~.·.gasé,?~',;.bebidas .de Z'Uffi'OS .de
frutas, bebidas, extractos, be1;)iclasde'fruta.S:., •.. de.tu:bércu1QS y
de semillas disgregados, excepto las' horchatas; y. las bebidas
aromatizadas.

Art. 2.° La presente OrdeuanzalÚecta:1:\ 'fudoslostrab(l,j~
doreS' que actúen en las indu.strias enumeradas en elartieulo

anterior, tanto si realizan una labor técnica o administrativa
como si su' trabajo se limita 'simplemente a la aportación de
un esfuerzofisi~ o' de ~atenci{on. Quedan excluidos de la apli
cación de la miálUa los cargos de dirección, gerencia y otros
de alto 'C011Sejo, a ,que· se refiere el articulo 7~<I de la vigente

. Ley de Contrato de Trabajo.
Si la' persona. elegida para cualquiera de los cargos enun

ciados en el Citado artículo 7." perteneciese a la plantilla de
ht ·Enlpresa, continuará figuraud9 en ésta con la indicación ..en
puestodicredivo.. ; lla.sta su cese en- dicho puesto en que volverá
a ~itO:acjón actIva. Durante. el .expresado período quedará en
suspenso ]a aplicación de esta Ordenanza a la ~rsona de qua
re~~. •

Art. 3:' Estas normas empezatán a regir en la fecha seña·
lada en su Orden aprobatoria y no tendrán plazo prefijado de
validez.

CAPITULO 1I

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 4.° Facultad de la Empresa.-La organización técnica
y práctica del trabajo corresponde a la Dirocci6n de la Empresa,
dentro· de las normas' y orientaciones legales, respondiendo de
BU uso ante' el Estado. >

Los nuevos sistemas que se adopten no perjudicarán la si
tuación profesional y económica de los trabajadores.

CAPITULO III

CLASIFICACiÓN DEL PERSONAL

Art. 5." Las categohasprofesionales consignadas en la pre
sente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen la
obligación de tener provistas. todas las plazas, si la necesidad
y el volumen de la industria no ·10 :requiere.

Sin .embargo, d~sde>elmomentomIsmo en que exista en la
Empresa un trabajador que realice las funciones especificas de
una categoría profesional determinada, habrá de ser remune
rado, por lo me~osicon la retribución que para la misma se
fija en esta Ordenanza.

Son también enUnciativos los distintos cometidos asignados
a Cadá categóría o especialidad, pues todo trabajador de la in
dústriaestá obligado a ejecutar cuantos t¡abajos le ordenen
sus superiores dentro de los cometidos generales propios de su
competencia.

Art.6.o El personal que preste su servicio en cualquiera
de las Empresas. a que se refiere L"Sta Ordenanza se clasificará:

A) Según .1a·permanenCia:

Personal fUo.-Es el que presta sus serVICIOS en la Empresa
de un modo peiinanente una vez ~uperado el periodo de prueba.

Personal temporero o de campaña.-Es el contratado espe
cificamentepara la tempomda'o campaña de verano. La cam
paña .• tendrá unaduraGión máxima comprendida entre el 1 .de
mar~o yel 31 de, octubre de·. cada año, salvo que por mutuo
acuerdo de las Agrupaciones afectadas, reunidas en el Sindi
cato· Provincial de' Alimentación, se establezcan otras fechas.

Personal eventual.-Esel que se contrata por un tiempo
cierto o para una. obra o servicio determinado.

Pe,rsonal interino.-Es el contratado por la Empresa para
supl'fr ausencias temporales de sus. productores originadas por
accidentes, enfertne<ia<i..· servicio. militar; licencias; excedencias,
vaca.cfunea, sancionas o situaciones semejantes, cuyo contrato
finalizará al reingreso a su pu.esto del titular a quIen sustituyó
o al pro"i/eerse o&moTtizarse la plaza de haber quedado vacante.
La. terminación . del citado contr¡;¡:to interino habrá de ser co
mUlÚCáda por la Empresa al trabajador suplente con .un pre
aviso de ocho días o abono de 105 salarios- correspondientes a
este plazo.

S} Según su categoría:

La$Empresas comprendidas en el ámbito de esta Ordananza
c1asifi(;arán a su personal en uno de los cuatro grupos profe
sionales sigUientes:

ElF" Ti
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1. Técnico.
n. Administrativo.

IlI. Subalternos.
IV. Obreros.

Grupo I. Personal técnlco.-Es el que realiza trabajos que
exiían una adecuada competencia o práctica ejerciendo fun
ciones de 'tipo facultativo. técnico Q de dirección especializada.
Además tendran la consideración de técnicos:

al Encargado general o Jefe de departamento.-Es aquel
que, bajo las órdenes inmediatas de la direcCión, coord:init y
controla varias secciones, desarrollando los correspondientes
planes, programas y actividades, ordenando .lae}eclicíón de los
oportunos trabajos con o sin personal a sus órdenes, teniendo
a su cargo, en su caso. el entrenamientO y disdpllrta del perso
nal. Responderán ante la Empresa de sugestión'.

bJ Encargado de secciÓn.-Es aquel que desemp~ña las mis~

mas funciones que el Encargado general o . Jefe .de. departa~

mento, pero limitada a .una sección determinada- de ·laEmp:tesa.
el Encargado de grupo.-Es el que real,iza las funciones· del

Encargado de sección, . limitadas a un grupo de .parsonas o
funcíones, en el ciclo de distribución, ocupándoo6. de aplicar
y hacer aplicar las non:i1as de trabajo para conseguir 10$ ·ob~

jetivos señalados en los planes generales de la Empresa, ve
lando por el exacto cumplimiento.· de lasm'isme.:s e informando
en todo momerito a sus inmediatos superiores de cUiJnto .séa
de in tcrés en el desarrollo. de las misiones de sus subordinados.

Se encargan de los entrenamientos del personal de su grupo
y deberán acompa.ñar para su adiestramiento a los Oficlal:es
de distribución, sustituyéndoles o asumiendo sus funciones en
caso de necesidad.

Grupo n. Personal administrativo.-Quedan cQmpre~dido-s

en este concepto quienes realizan trabajos de mecánica fld~

ministrativa, contables y otros análogos nocomprendido§ en
el grupo anterior.

Com,prenderá las categorías siguientes;

aJ Oficial de primera.~Es la persona que con iniGiativa y
responfi3.bilídad r ,.con o sin empleados a sus órdenes, tiene a
su cargo todas o algunas de las siguientes funciones:. Cajero
de cobro y pago,. sin firma ni fianza; form.ul~ción.de. asientos
contables; redacción de documontos qu~ requieran cálculo y
estudio y taquimecanógrafos en un idioma extranJero que to
men al dictado cien palabras al minuto. traduciéndolas ca.
rrecta y directamente a ma.quina, en seis.

b) Oficial de segunda.-Es la persona que, con iniciatiVa y
responsabilidad restringida, auxilia al Oficial de primera en
las funciones de éste, si la importancia 'de la. Empresa a$.i lo
requiere, cuidando de la organizá.ción de archivos y ficheros,
correspondencia, liquidación de salarios, seguros sociales yo do
cumentación de personal. Taquimecanógrafo en idio:ma nacional
que toman al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas
correcta y directamente a maquina en seis.

d Auxiliar.-Es la persona que, sin iniciativa propia, se
dedica a operaciones elementales administrativas y en general
a las puramente mecánicas, inheTéntes a la ·]abor administttr
tiva. Quedan asimilados a esta .catego-na los Taquitnecanógraf;Os
cuando no alcancen la velocidad y Corrección exigidas aloa
Oficiales de segunda.

Podrán asimismo realizar otras funciones estrictamente bUro-'
cráticas, tales como las' de recUento y anotacióhde existencias,
movimiento de las mismas y su comprobación, etc.

Grupo lIt Personal subalWrno.--Son los trabajadores. que
desempeñan funciones que implicQJl generalmeIlte absoluta fi~

delídad y confianza. para las que no se requieren, salvo ex
cepcíones, máS cultura que laprlm:.a.ria o reunir los requisitos
que en cada caso se señalen, pero asumiendo, en todo Caso, las
responsabilidades inherentes al cargo.

Como -tales figuran:

a) Ordenanza.-Es el trabajador que tiene a su cargo el
cuidado de los locales de oficina durante las horas de trabajo,
la ejecución de recados y encargos que se le encomienden dentro
y fuera de los locales de la Empresa. copiar documentos a· pren
S8, recogida yentreg$. de correspondencia y aquellos otros tra..
bajos elementales qúe Be le encomienden.

b) Portero o Vlgilante.-Ea el trabajador que, descuerdo
con las instrucciones recibidas de sus superiores, cuida de los
accesos a las dependenCias d.e la Empresa, ejerciendo funciones
de vigila.ncia y custOdia, tanto en el interior como en elexte
rior de los repetidos locales, tomando nota del movüniento de
perso:nas y vehículos que se produzcan a través de los accésos

encomendados a su cargo, El Vigilante, previos los trámites
pertinentes, podrá ser nombrado Guarda-Jurado.

el Personal de limpieza.-Es el que se ocupa del aseo y lim..
pieza de los locales de la Empresa y aquellos otros que por
costumbre no se realicen por el personal no especializado. Ten..
drán también asu cargo el lavado, secado,planchadó y conser
vat:ión, en su caso, del vestuario de trabajo que se facilite al
personal.

d} Telefonista.-Es el que tiene como misión estar al cuidado
y servicio de la central telefónica instalada en las dependencias
de la Empresa, realiza. y recibe las llamadas telefónicas. ano
tando y transmitiendo avisos, deberá poner esPecial etrldado
tanto en este servicio como en las conferencias interurbanas
que se sostengan por las diven;as dependencias de la Empresa.
Podrá encomendársele, asimismo. otras tareas sencillas para
su realización durante aquellos períodos en· que la centralita
telefónica no requiera su atención, siempre que no sean 1n
compatibh;,s con su función.

Grupo IV. Obreros.-Incluye este grupo al personal que
ejecuta fundamentalmente trabajos de orden materia! y mecá··
nico,comprentliendo las siguientes categorias:

al Capataz de turno.-Es la persona que, teniendo enco
mendada la realización de funciones propias y específicas. cola
boraademás con su inmediato superior en la organización del
tra.bajo de. otros productores. hasta un máximo de veinte,con
mando sobre los mismos y responsabilidad consiguiente. Esta
categoría afectará únicamente al personal de fabricación.

b) Qficial de primera.-Es el trabajador que con gran do
minio de. su oficio o profesión lo practica y aplica con tal gradd
de perfección que no sólo le pertn1te llevar a cabo los trabajos
generales del misl11o, sino también aquellos que suponen espe
cial empefio o delicadeza.

b-lJ En fabricaciÓn.-Tendrá a su cargo con responsabilidad
todas o algunas de las siguientes funciones:

Cuidado del turno de fabricación, atendiendo tanto a la
disciplina, seguridad e higiene del personal. como al entrete
nimiento y limpiez.a de las máquinas e instalaciones, cuyo pro··
ceso debe conocer a la perfección para Qbtener el adecuado
rendimiento. ..

Realización de las operaciones necesarias para la elaboración
de jarabes, ajustándose a las normas y fórmulas que se le fa-
ciliten y cuidándose de la correcta manipulación. tratamiento
y conservación de sus materias primas. auxiliares y productos
acabados.

Vigilancia, cuidado y control de la· producción y de su co
rrecto estibaje, de las cargas y descargas de los vehículos pro
pios y ajenos, de la recepción de mercancías de cualquier tipo
destinadas a: ·la Empresa y de la limpieza y orden de todas sus
dependencias.

b~2l En distribución.-Se ocupa de efectuar la distribución
á tod-os los clientes de la Empresa que se le señalen, candu·
ciendo el vehiculo que se le asigne, efectuando los trabajos de
carga y descarga del mismo, cobro y liquidación de la mercan·
da, actividades de promoción y prospección de ventas y publi
cidad, informando diariamente a sus superiores de su gestión.
cuidando del mantenimiento y COnservación del vehículo.

b'3) En servicios complementarios o auxiliares.-Se le en·
comienda la realización de los trabajos da tal carácter comple·
mentaría o auxiliar de 'la industria propios· de Mecánicos de
taller,-·Ajustadores, Electricistas, Catpinteros, Pintores, RotuliB
taso Fontaneros, Albañiles, Conductores, etc., que ejecutan su
cometido con la soltura y perfección que acreditan el complejo
conochníento y práctica de su oficio.

e) Oficial de segunda.-Es el trabajador que, sin poseer la
especialización exigida para los trabajos perfectos, ejecuta los
correspondientes a su profesión u oficio con la suficiente co
rrección y rendimiento.

En fabricación: Tendrim a su cargo el cuidado de máquinas
como las l1enadoras, dosificadoras, taponadoras y saturadoras.
Igualmente, en su caso, las carretillas elevadoras, para las que
se- exige el carnet de conducir.

En servicios complementarios y auxiliares: Realizan los tra
bajos que se le encomiendan en esta clase de servicios con la
suficiente práctica, pero sin alcanzar el grado de perfección del
Oficial primero.

dl Ayudante.--...Es el que ayuda a los Oficiales en la ejecu
ción de los trabajos propios de éstos y ·efectúa aisladamente
otros de menos importancia. .

d-lJ En fabricación.-Realizarán las operaciones manuales
y/o mecánicas necesarias para el lavado, visualización, etique
tacto y transporte. Asimismo deberán realizar operaciones de
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movimiento manual o con utilización de medios mecánicos en
las líneas de embotellado·y anexu-, de envases, materias primas
y auxiliares, productos terminados y semielaborados, reparación
de cajones de madera y cualquiera otra misión análoga.

d-2) En distribuc1Ón.-Auxilia en las operacianes de dis
tribución, 'sustituyendo al Oficial cuando fuera preciso y efec
tuando aisladamente además otros trabajos de menor impor
tancia.

Quedan asimilados a esta categoría el llamado personal au
xiliar de distribución, constítuíd-o por aquellos t.rabníadores· que
con misiones concretas se dedican a la promoción y propaganda
de los productos de la Empresa cerca de ·105 cHentes o público
en general, bien en los locales de aquélla o bien en f21 exterjor.

el Peón.-Es el trabajador que se ocupa de misiones que
requieren la. aportación de esfuerzo fisico sin necesidad de una
preparación especial.

CAPITULO IV

INGRESOS, ASCltNSOS y CESES

Art. 7." Ingresos en la Empresa.-La admisión del persollal
Be ajl.lstará en todo caso a las disposicio:u;es legales vigentes en
materia de colocación obrera, debiendo s()meterse los aspirantes
a reconocimiento médico y demás formalidades, pudiendo la
Empresa exigir la realización de.1as pruebas t06ricas, prácticas

, y sicotécnicas que estime convenientes pa'ra comprobar el grado
de preparación.

Periodo de prueba.-EI ingreso del personal fijo o de campaña
Be entenderá· como provisional hasta finalizado el periodo de
prueba; que será de cuatro meses pata el· personal técnico, dos
meses para el personal administrativo y de distribución, y un
mes para el resto del personal. El período de prueba es íntegra
mente exigible. salvo que la Empresa decida renunciar a todo
o parte de él de forma expresa,

Durante el período de prueba, tanto la Empresa como el
trabajador podrán proceder unilateralmente a la rescisión del
contrato de trabajo, sin que sea exigible preaviso ni medie
indemnización por ninguna de las partes.

Para el personal de nuevo ingreso el período de prueba será
computable a efectos de antigüedad y durante el mismo el tra
bajador gozará de idénticos derechos que"el resto dei personal.

Art. B." El personal de campada ingresará a través de la
oficina de colocación respectiva, teniendo preferencia, en todo
caso, el que haya. trabajado en campañas completas anteriores,
y, dentro de aquella preferencia, por riguroso orden de anti
güedad entre los de igual categoría y puesto do trabajo, Dicha
preferencia será respetada durante el plazo de cuatro días 18
borables, a partir de la petición hecha parlA Empresa a. la
referida oficina,

En la provisión de plazas o puestos d(' trabajo fijos tendrán
preferencia, por orden de antigüedad, los tnlbaíadores de hl
categoría y puestos de trabajo de que se trate que como tem
poreros o de campaña, eventuales o interinos hubiesen tmbfl
jado en la Empresa.

Art. 9." Ascensos.

al Normas generales:

1. Para el ascenso y promoción delp,~rsol\al· ',e ddcrmina
como preferente la capacidad del mismo, o sea, el conjunto de
aptitudes mínimas para In; ocupación de los distintos puestos
de trabajo.

Sin embargo, dentro de las condiciones do aptitud a que se
refiere el párrafo anterior, a igualdad decondícioncs herá factor
decisivo para cubrir la vacante la mayor untígüedad entre el
personal de la categoria inferior y, en defecto de éste, de las
demás categorías.

2. Cada Empresa podrá establecer en su Reglamento de Ró
gimen Interior un período de prueba, en caso de aso?nSOS, anú~

lago al que se fija en esta Reglamentación, p"l;fa ('1 ingreso y.
cumplido satisfactoriamente, el interesado adqulrirá la nU('va
categoría.

bl Normas especiales.-Las vacantes que se produzcan se
cubrirán con arreglo a las pormas que a continuación se ex
presan:

Personal técnico.-Será de libre designación de la Empresa
entre el personal de la misma o ajeno a ella,
_ Personal administrativo.-'Serit. de libro designación de la

Empresa el puesto de Cajero. Las correspondientes al resto de
las categorías se cubrirán por concursó-oposición entre 10$ 'tra
bajadores de categoría inferior, puntuando la antígüedad.Si
el concurso-oposición fuese declarado· desierto por no presen-

tarse concursantes o no merecer la aprobación ninguno· de los
presentados, podran ser cubiertas libremente por la Empresa
con personai ajeno a la misma.

Personal subalterno.-Seran de libre designación de la Em
presa los puestos de Vigilante y Telefonista, Los restantes se
cubrirán por productores de cualesquiera otros grupos profe
sionales que, en primer lugar, por accidente de trabajo, y des
pués, por enfermedad o edad, tuviesen su capacidad fisica dls
minuída, con la excepción del personal que para el desempeño
de su función dentro de este grupo necesiten estar en posesión
de todas sus facultades físicas.

Personal obrero de fabricación, de distribución y de SOl"vicios
complementarios auxílíares.-Sera de libre designación de la
Empresa el puesto de Encargado de grupo. Los restantes se
cubrirán por concurso-oposición entre los productores del mis
mo grupo y categoría inmediata inferior. En su defecto, 1"" Em
presa podrá cubrirlos libremente.

c) En los casos en que para la provisión de vacantes o nue~

vos puestos sea preceptivo el concurso-oposición, éste se des
arrollará con arreglo a las slguientes normas:

c-O Se constituirá en el seno de la Empresa un Tribunal
calificador compuesto por;

Dos Vocales designados por la DirecCÍón de la misma. uno
de los cuales será el Presidente; un Vocal productor fiío de
la Empresa nombrado iguu;lmente por la Dirección entre una
terna presentada por el Jurado de Empl'esa, 0, en su defecto,
por los Enlw:es sindicales, y formada por productores que no
ostenten tales cargos, y, finalmente, dos Vocales designados
por el JUfado de Empresa entre sus miembros o, en su defE'Cto,
por Enlaces sindicales. Con carácter asesor y sin voto asistirá
el Jefe de personal de la Empresa o persona que lo sustituya.

c~2) Todos los componentes del Tribunal deberan ostentar
en lo posible, como mínimo, la misma categoria laboral que
corrcfpollda a la vacante a cubrir,

c·:H El Tribunal tendrá en cuenta, para juzgar la actitud
de los aspirantes, los conocimientos profesionales, dotes per
sonales, conducta laboral, antigül,dad en la Empresa y resul
tados de las pruebas sicotécnicas o de formación profesional,
que podrán ser realízadas por Entídades u Organismos espe
cializados. La valoración de los factores que integran el con
cutS(>opo'::;ción se fíjanl en lo~ Reglamentos de Régimen In
terio)', o, ('11 su defecto, por el propio Tribunal, con quince dlas
do B.ntell{c~(.n_ al comienzo de las pruebas a celebrar.

c--,1l En aqtlclIos casos en que el Tríbunnl 'lo considere (;()n
venierH~'. podrá proponer a la Cirección queet candiduto o
candidatos queden pendiente:; df-' un período de prueba de la
misHHI duración y e11 jguHles c()'.1dicioncs, ¿,n cuanto a la va
can ti' de qUf' S8 trate, que el señn!ndo para el personal de' nuovo
ingrc~<).

Ad lO, C<Jsé's.-El p;;1'.'-iOn¡:i\ j('mporero o de campaúaserú
despedidc pcr orden inverso al de ingreso, comenzando por
jos mfl& ntoJernüs entre los dü igual c<ücgorfa y puesto de t¡'a
bajo, avi,,;i-lndosü el despido con ocho días naturales de antici
pación.

Ei personal cVf'ntual, temporero o de campaiía, en el mo
ment_o di, su cesE', tendni, derecho El una indemnización de-dos
días de ;~alario por cada mes 9 fntcción de pern1Clnencia en
la Empresa.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el
servido de la Empresa ve'ndrán obligados a ponerlo en cono
cimiento de la mü'ma, cumpliendo lDs siguientes plazos 'de pre~

a.viso:

P0l"sonul técnico. dos meses.
Persomtl administrativo, C<lpat<lz de turno do fabricación y

PCj·s;)rtal de distribución, un mes.
He-:'itantú personal, quincedias.

El incumplimiento de la obligación de proavisar con la re
ferida antelación dará derecho a la Empresa a descontar de
la Ec¡uir-iv:il',n del trabajador una cantidad equivalente al im
portE' c1f' su retJi!Jución total diada por cada día de retnlso en
el avi",u,

CAPITULO V

PLANTILLAS

Art. 11. Confección de plantillas.-Las Empresas tionen la
libertad para la confección de sus correspondienl,es plantillml,
de acuerdo con las necesidades del personal .fijo o de campaña
que exija el proceso productivo.

Registro.-Las plantillas fijadas por las Empresas serán re
mitidas a la Delegación de Trabajo a los solos efectos de es
tadística y registro.
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RÉCIMEN ECONÓMICO

CAPITULO VI

ArL 12. Salarios.-'-Las Empresas podrán aplicar el régimen
retributivo de trabajo por unidad de tiempo, de obra, a tarea o
a la parte, según considere conveniente. El personal cuya re
tribución fuese estipulada a tiempo por la Empresa. percibirá
por jornada completa un salario base calculado de acuerdo con
las normas que seguidamente se especifican:

al Se establecen los siguientes coeficientes salariales para
las categorías profesionales que se citan:

Modificación.-Podrá asimismo la Diren;ión de las Emprc,sas
modífícar libremente sus plantillas, pero deberán ajustarse a
los siguientes porcentajes minimos por cat2gGrias:

1. En los grupos técnico y subalterno no se estabkcC'n
2. En el grupo administrativo:

Oficial de primera. 30 por 100.
Oficial de segunda, 30 por 100.
Auxiliar, 40 por 100.

3. En el grupo obrero:

Personal de fabricación;

Capataz de turno, no se establece mínimo.
Oficial primero, 20 por 100.
Oficial segundo. 25 por 100.
Ayudante, 25 por 100.
Peón, 30 por 100.
Personal de distribución, no se establecen mínimos.

4. El cómputo de los anteriores porcentajes no podrá ha·
cerse, en ningún caso, sección por sección.

Amortización.-Aun dentro de la plantilla inicial y sucesi~

vas, las Empresas podrán amortizar libremente las vacantes
que se produzcan por cualquier causa, sin perjuicio de la pro
moción del personal existente por vía de ascenso.

Licmpo prestado durante el período de prueba y como tempo
rero, eventual o interino. cuando un productor así clasificado
pasase a ocupar una plaza como fijo.

5. Eu el CRao de que un trabajador cesase en la Empresa
por sanción o por voluntad y posteriormente volviese a in~

gl'csar, el cómputo de antigüedad se efectuaría a partir de la
fecha de este último ingreso, perdiendo todos los derechos de
antigüedad anteriormente adquiridos.

6. El salario base de calificación a tener en cuenta para el
nUculo de la totalidad de los aumentos periódicos por años de
$c'rvicio será el correspondiente a la categoría laboral que en
cada momento se disfrute.

7. Los citados aumentos periódicos comenzarán a cleven.
garse a partir del día 1 del mes en que se cumpla cada uno
de los períodos computables.

Art. 14. Gratificaciones especiales.-Anualmente el perso
nal tendrá derecho a una gratificación especial en la cuantía
de una mensualidad del salario base de calificación más los
aumentos por años de servicios, a hacer efectivas coincidiendo
con la fiesta de Exaltación del Trabajo y otros treinta días con
la fiesta de la Natividad del Señor.

El personal que ingrese o cese durante el año, el temporero.
el interino y el eventual. percibirán dichas gratificaciones es·
peciales en proporción al tiempo trabajado.

Art. 15. Trabajos de categoría superior.-A petición de la
Empresa el trabajador deberá realizar trabajos .de categoría
superior a la suya, El personal afectado tendrá derecho 8. la
retribución correspondiente a los trabajos que realmente des
empeña, percibiendo en este caso dicha retribución desde el
primer dia.

Esta situación no deberá prolongarse más de seis meses
ininterrumpidamente.

Art. 16. Trabajos de categoría inferior.-Si por necesidad
de la Empresa se destinara un trabajador a labores correspon
dientes a categoría profesional inferior a la suya, deberá reaU~

zarse conservando el salario asignado a su categoría.

Art. 17. Traba.jos nocturnos.-EI personal que trabaje entre
las veinte y las seis horas percibira un suplemento por trabajo
nocturno equivalente al 25 por 100 del sueldo o retribución base
de calificación de su categoría profesional o a la superior que
tuviese asignada. Hay que distinguir los siguientes supuestos:

1. Quien trabaje dentro de los indicados por tiempo que no
exceda a cuatro horas percibirá la bonificación solamente sobre
las horas trabajadas entre las veintidós y las seis.

2. Si las horas trabajadas en el período nocturno exceden de
cuatro, la bonificación que se establece se percibirá por el total
de la jornada realizada.

De estas bonificaciones se exceptúan aquellos trabajos que
por su índole han de realizarse normalmente de noche,

100
JlO
115
120
130
140
170
200

Coeficientes

Peones ..
Subalternos
Ayudantes y Auxiliares administrativos .,'
Oficiales de segunda "
Oficiales de primera .. , , ,..
Encargados de grupo y Capataz de turno
Encargados de sección o Jefes de sección
Encargado general o Jefe de departamento

b) El salario inicial reglamentario para el coeficiente 100
de la anterior escala será el fíjado como salario base de cali
ficación para el Peón en el Convenio Colectivo Sindical apU~

cable.
e) Para el personal de distribución las Empresas podrán

señalar tarea,· a los efectos de la retribución.
El personal cuya retribución fuese estipulada ti tarea no

podrá percibir en total una suma inferior a los salarios re~

sultantes de la aplicación de la escala anterior.
dl El personal que trabaje por horas tendni la retribución

proporcional a la jornada que realice.

Art. 13. Aumentos periódicos por años de servício.-Los tra
bajadores fijos disfrutarán de aumentos periódicos en sus ha
beres en la cuantia y forma siguiente;

1. Cuantía:

Dos bienios del 5 por 100 del salario base de calificación.
Cuatro quinquenios del 10 por 100 del salario base de cali-

ficación.

2. Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en CLl.cnta
todo el tiempo de servicio en una misma Empresa, considerán
dose como efectivamente trabajados todos los meses o días en
queso haya percibido un salario o remuneración, bien sea por
servicios prestados o en vacaciones, licencias retribuídas y los
periodos de baja por enfermedad o accidentes de trabajo.

3. Asimismo será computable el tiempo de excedencia for
zosa por nombramientos para cargo político o sjndical y el de
prestación del servicio militar obligatorio.

4. Se computará la antigüedad en razón de los años de
&ervicio prestados en la Empresa. estimiuldose. por tanto, el

CAPITULO VII

JonNAD,'.S, HORAS EXTRAORDINARIAS Y VACACIONES

Art. 18. Jornada.-Será de ocho horas diarias o cuarenta
y ocho horas semanales, excepto para el personal administra~

Uvo, que sera de cuarenta y,cinco, pudiendo acordarse en am
bos supuestos el cómputo semanal conforme a lo establecido en
la Ley de Jornada Máxima Legal de 1 de julio de 193!.

Art. 19. Queda excluido del régimen de jornada de ocho
horas diarias el trabajo de los Porteros y Vigilantes, que podrán
trabajar hasta un máximo de setenta y dos horas a la semana,
con un abono o prorrata de su salario ordinario por las que
excedan de cuarenta y ocho.

En los casos de los trabajadores cuya acción pone en marcha
o cierra· el trabajo de los demás, se estará a lo prevenido en
el artículo 10 de la vigente Ley de Jornada Maxima Legal.

Cuando el personal fuera ;t;etribuido a tarea las Empresas
fijarán la hora de iniciación de su jornada, que podrá o no
coincidír con In fijada para el resto de los productores, finali
zando una vez realizada la misión diaria asignada.

Art. 20. Horario.-Las Empresas someterán a la aprobación
de la lnsl~ccción Provincial de Trabajo de su demarcación pro
vincial el correspondiente horario de trabajo de .su personal.
Será facultad privativa de la Empresa organizar los turnos y
relevos y cambiar aquéllos cuando lo crean necesario o con
veniente, sin más limitaciones que las legales y las fijadas en
estas normas de trabajo. así como la de obtener permiso de la
Inspección referida cuando suponga cambio de horario.

Los cuadros horarios se expondráJl en el tablón de anuncios
del dentro dtJ trabajo. Del mismo modo se hallará expuesto el

If
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calendario laboral publicado pOJ¡la. Delegación Provincial de
Trabajo, así como cel de lasfiestasrem.tJ,WI'abl~nooficlttJ,es,

acordadas por la Empresa..y ,el-. J l1rado .:0. En.lBjC(lS .' sindi<:al8a,
quienes de común acuerdo fijarán lasinodalidadesde recu·
peración .dé las mismas.

Art. 21. Hotas extraorditutria8.-Dentrod~lo$Jínntesse
:ñalados por'la Ley de Jornada M¡.'i~ma ~galpodrán·.trabajarse
horas extraor:dinarias, que 5e ahot;larán con el recarga del
40 por 100.

Estos recargo,s girarán sobresl salariochora· determinado
por la siguiente fórmula:

42,5(8+ Al
S.H.:-~--

2,272

Detalle:

425 ;: 365 días año natural, rruts gratificaCiones E'Xaltación
del Trabajo y Natividad del 'SeñQí'.

S = Salarlo basé de calificación.
A : Antigüedad.
2.272 :::: Horas efectivamellt8 trapajadas al ano según lo si~

guiente:

365 días año natur$>l.
52 domingos.

8 festivos no recuperablt3s.
21 'vacaciones reglarttentanas.

284 días por ocho horas· de trabajo~'2.272.

En los trabajos por equiPo, la Hore aceptaciónin<tividualJlara
la prestación de horas, e:t,tnwrdinad:as. vendX.,siempreCQndi~
cionada a la decisión, por maY()ri(\. de:,lúS ,qull"integran ,el
equipo o servicio. afectado. ,ASim:~srn:o,c:uf.ti!l~o,pp!" circunstan
cias especiales no se hubiese con~lufdo~ala,,~Jll:lliuciQnt'lela
jornada ordinaria, el proceso de,prodli(X;ión:p~anlado~,'los

productores que ,prestaren ..su serv1cif),~l1;Pt1estos,afec~ospor

dicho proceso deberán realizar las horas' extl'áQrdiA¡U-ias. ::pJlfil
cisas para su, conclusión" al objeto, de,' evitar:ques~peijud.19-u~Il
las primeras ma.teriaso productossemie~bo-radosen curso de
fabricación.

Art. 22., Vacactones,-Los trabajadores, de: .~stas Em])I'esas
tendrán derecho al disfrute; de veintiún d~snaturaIeBdevaca~

c16n anual. más un díspor,' año; desenicjo,~ta,Un'máximo
de veinticinco, ellO contado a partir de la"feclía (ieen'tradae,tm
vigor de esta Ordenanza.,:Su disfrUte~OQilCédjd~pot,la
Empresa fuera de la campaña.SeI'e$petara1i:Ja~córid:i(:i(:mes
rilás beneficiosas existentes. ' ....',

El personal fijó percibirauna :grátifíCa?l6:1'l ,de,di-ezdíasdel
salario base de ca-l:ificación. masantigúedad~al comenzar el
disfrute de' sus vacaciones;

Dicha gratificaci6n no ,será cOmputable ,pi para la cotización
de la Seguridad Social ni. ningún otro efecto.

CA!'ITULO VlII

ENF'ERMEPADES,LECENCJAS Y EXCEDENCIAS

Art. 23. Enfernwdades.. 'nd€11'tní~ción' ecorwmica cornple
mentaría.-'-Aparte. de '10 establec'ido.al re:$pectoelllas dispo
siciones sobre Seguridad Social, .las., Emptesas. :abbna.rána.,los
trabajadores fijos a su servicio en baJa por:enfer.m-edadno pro
fesional una indemnizacipn cOll1plementana. hasUl"a~-canz.~ el
100 por 100 de su salario base de',califIcación' d~ranteel plazo
máximo de un año y siempre qUe eLproc-eso fuese de durac::i6n
superior a siete díasi ello previa confirma:clón<ieLserviciO 'mé~

dico de Empresa o facultativo, desipado:por,ésta;
Reserva del puesto de trabajo.~Alp~SQna~fi1o ..·se le ~er

varáel puesto de trabajo du:ra-nte,dos'~(js:QO.mODlttx:ímodesde
la fecha de· baja. Para los 'trabajadores'év:entll.ales,·... lnt0rlnds
y temporeros o de campaña la reserva del pUesto pdrat1ilo ll,ue
el contrato. ...."

Art. 24. Licencias.-Solicitandolocon >láposlb1e anticipa
ción, las Empresas concederán ·a. sus. trabaiad0res.llerlllisos; re
tribuídos con el.saJario. inicial regl~mentari(loba~e' esblbleti@
por pacto colectivo por algutlQ. de· J08 m?tivóssiguientes. '. du~
r~~te )05 períodos que seindicBl1 y .. de ... -a:cu.er<io oonlaS oon-
dlCIOnes que se especifican," .

al ?os días naturales en las casos. de'.pw.erte .. cleI cónyuge.
ascend16nte, padrespoliticos,descendiente,so :hermanos. Dicho
plazo es l:Ullpliablehasta un-máx:irnodesieW,seSÚI\;JascÍro\Jns
tanelas ap:reciadas por la Empresa.

bl. Dos días:náturale-s enlos··casos deen.féhned~.gÍ"ave·clel

cónyuge, padres o hijos y alumbramiento de esposa, plazo am
pliable también en la forma y condiciones detalladas en el pá,.
nafo, anterior.

dDiez dias. naturales en el supuesto de matrim(mio del
trabajador fijo.

d)· El tiempo necesario para el cumplimiento de funciones
de ca.racter sindical o público en los carg-os representativos,
siempre que medie la oportuna y previa convocatoria y subsi
guiente -justificación de la utillzación del periodo convocado y
no exceda de cinco días alternos o dos consecutivos en el trans
curso de un mes, .salvo salidas fuera de la provincia. que seniil
-juStificadas por· la· autoridad que convoque.

Art. 25. Excedencias.-Deberá otorgarse por la Empresa a
los trabajadores, a petición de éstos. en los casos de nombra
miento' para cargo poUtico o ejercicio de cargo en la Organi
Z8¡cióil ,Sindical; ¡)al' "su parte las· Empresas, en los dos referidos
casos,. .}:l\le<len. imponer la excedencia forzosa cuando impidan
al tra94!ador dedi.Carse· a 'su t~jo habitual. Esta situación
de eX(te~hci,a:tet:tninará al deslitp'arecer las causas que la mo
tivaron. y 'el titimp(l' que .durase- s~ consider~á como de servicio
activ() a los .efécú:Js de antigüEld&d, en la Empresa.

Jgu~rnente, cu¡:tndo se ~rate de Empresas con 50 o más tra
b~i.adore.s fij()lil, .. se 'concederá .la excedencia por un período de
seis.roeses a un~~o a aqueUQstrabajadores que la Bolici ten,
siemp¡::-e-que acrediten al menos cin-co años de antigüedad en
la Etnpresa. y que,el -pEirso-nal .que!seencuentro en tal situación
no exceda del 3 pOr 100 de la plantilla. total. Terminará al cum
plirse",l plazo para el que se concedió y no se computará a
afectos de antigüedad.

CAPITULO IX

S....LIDAS. DIETAS Y TI1ASLAoOS

ArL 26: Salidas. Dietas.-Cuando la Empresa precise que
sus trabajadores se, trasladen accidentalmente a localidad dis~

Unta de la-desu residencia y no constituya su trabajo, además
del salario que aquéllos perciban. deberán recibir 250. pesetas
diarias, enconce:pto de dietas,

De existir posibilidad de regreso a su residencia en el día,
la ,dieta- .será de 125 pesetas.

NO se, Considerarán· traslados accidentales los desplazamren
tosdepOrsonalde ,distribu-eíón que realizan para el cumpli
miento de sus· funcionj;1s, siempre que no sea preciso pernoctar
fuera de' su domicilio.

Art.. 21. Traslados.-El traslado de. un productor desde un
centra de . trabajo de la Empresa a otro situado en localidad
distitltapodrá, realizarse, a solicitud del interesado, por nece
sidades, del servicio y par mutuo· acuerdo entre el trabajador
y la Empresa.

Ctl:ándo el traslado, previa aceptación por parte de la Em
presa, se. efectúe a solicitud del interesado, aqUélla podrá mo
dificatlela categoría ysu retribución si fuese de nivel inferior
en el nuevo puesto. El traslado· no dará derecho a indemniza
ción a!gunapor los gastos que el cambio de residencia le ori
gine.

Cuando las necesidades del servicio ]0 exijan, a juicio de la
Empresa,ésta podrá Imponer el traslado,excepto a los traba
jadorescon quince afias a-l menos de antigüedad en la Empr.esa
y por. una sola., vez, pero conservando -el trabajador todos sus
derechQs en l-oconcerniente a su categoría y retribución. En
este supuesto, el productor tendrá·· derecho a que se le abonen
los gastos de traslado, tanto propios como de sus familiares y
enseres" percibiendo además una gratificación.-equivalente a
tre~ niensuaUdades de su salario.

Ademas,en este supuesto, las Empresas faciHtarán al· tra
bajQdoruna vivienda de características análogas a la que dis
frutase'. por el mismo haber mensual que viniese abonando.
Caso de que al trabajador no interesara el traslado, podrá res
cindir su contrato de trabajo percibiendo la indemnización co
rreSPOndiente.

Efectuándose el traslado por mutuo acuerdo entre Empresa
y trabMador, habrá de estarse a lo convenido por ambas partes.

CAPITULO X

PREMIOS, FALTAS Y SANCIONES

Art.2B. Las EmpresllS a quienes obliga la redacción del Re
glamento de Régi.niert- Intelior detallarán en el mismo la forma
de pretnrnr la -conducta, laboriosidad y condiciones sobresa
lientes del personal.

Lás faltas cometidas por los trabajadores se consideral'án
leves, graves o muy gravés~ en atención a su naturaleza.

Sécoilsiete-raráIiconio leves las faltas de puntualidad. las

• !h
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discusiones violentas con los compañeros de trabajo, la falta
de aseo y limpieza, el no comunicar con antelación, pudiendo
hacerlo, la falta de asistencia al trabajo y cuulquiel'a otra de
natureleza análoga

Serán consideradas como faltas graves las cometidas contra
la disciplina del trabajo o contra el respeto debido a superiores,
compañeros y subordinados, simular ia presencia de otro tra
bajador firmando por él, ausentarse del centro de trabajo sin
licencia dentro de la jornada, fingir enfermedad o pedir permiso
alegando causas no existentes, la inobservancia de las medidas
de seguridad e higiene en el trabajo Y. en general. .la reinci
dencia en faltas leves dentro del término ,del año y cuantas de
características análogas a las enumeradas.

Se considerarán faltas muy graves el fraude, hurto o roho,
tanto a la Empresa cumo a los compañeros de trabajo~ [os
malos trat.os de palabra y obra, o la falta grave de respeto y
consideración a los Jefes o a sus familiares y a los compañeros
o subordinado>;; la violación de secrotos de la Empresa, la em
briaguez y blasfemia habituales y las de naturaleza. análoga.

ArL 29. Las sanciones que puedan Imponerse en cada caso,
segun la falta, serán las siguientos;

Por faltas leves; Amonestación verbal, amonestac:ión escrita
o suspensión durante un dia de t.rabajo y haber.

Para las faltas graves; Suspensión de empleo y haber de
dos a quince días, recargo ha3ta el doble de los, anos q'ue este
Heglamento establece para aumentos por años de servicios, in
habilitación por plazo no superíor a cuatro años para pa&ar a
calegoría superior.

Para las faltas muy graves: Perdida temporal o definitiva de
la categoría, suspensión de empleo y sueldo por más de quince
días hasta sesenta y despído.

ArL 3D. Las sancioneS que en el orden laboral pueden im
ponerse se entiende sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a
los Tribunales, cuando la falta comptida p1.leda constituir un
delito o dar cuenta a las autoridades gubernativas, si proce
diera.

Art. 31. TramitaciÓn.-Para la imposición de las sandones
que anteriormcnt-e se cstabJ.<.:ccn se tendrá en cuenta las si~

guientes norn"~s:

Corresponde al Jefe de la Emprn~a o persona en quien de
legue la facultad de írl1poncT S~':U1C:'.J!lCS por faltas leves, graves
o muy graVES,

So observarán las disposiciones contenidas en jas secciones
primera, segunda y tercera del. titulo I1 del libro Il del texto
articulado Il de la Ley de la Sl't;"uridad Social de 21 de abril
de lSGG.

AI't. al. La Empi'esa anotarú en los expedientes personales
o en los libros correspondientes las sanciones por faltas graves
o muy graves impl.l";$Las a sus trabaiadores, haciendo constar
asimismo las reincidencias en faltas leves.

El Hegiumento de Régimen Interior determinará los casos
y condiciones en que la. conducta y actuación del sancionado,
posteriores a la falta, deba producir la cancelación de la nota
desfavorable, que, en todo caso, se considerará anulada trans
currido un año sin haber reincidido en nueva sanción, tratan
dose de faltas leves; s1 se tratase de faHas graves o muy graves,
el plazo ~ntE'riormente indicado se elevará a tres y cinco aüos,
respectivamente.

Los importes de las sanciones que pudiesen imponerse cumo
consecuencia de lo dispuesto anteriormente, siempre que la
imposición de tales sanciones no .llevase consigo la necesidad
de sustituir al trabajador sanciolUldo por otra persona o perso
nas, habrán de-ingresar en el Fondo de Garantía de Accidentes
del Trabajo, a tenor. de la Orden de 28 de diciembre de 1966.

Art. 33. SQ.n.ciones a la Empl"esa.~Las Delegaciones de TI'a
bajo podrán sancionar a las Empresas que infrinjan las pre
sentes Ordenanzas con multas de hasta 25.000 pesetas o pro
poner a la Dirección General que eleve su cuantía en casos de
reincidencia o cuando así lo aconseien la naturaleza y circuns
tancias de la falta o de los infroctores. Contra las sanciones
impuestas a las Empresas caben los recursos ql.le establece la
legislación vigente,

En estos casos, la Dirección Gene~<al de Trabajo, además de
imponer la sanción económica pertinente, podrá proponer el
cese de los Jefes, Directores generales o miembros del Con!'iejo
de Administración responsables de la conducta de la Empresa, y
el Gobierno, a propuesta del Mínlsti'o de Trabajo, podrá acordar

'su inhabilitación temporal o defin1tiva para ocupar aquellos
cargos u otros semejantes o de jefatura en cualquier Empresa.

Art. 34. Cuando en una dependJncia de la Empresa se falte
reiteradamente a los preceptos de esta. Reglamentación o de
las Leyes reguladoras del trabajo, el Jefe de la misma incurrirá
en falta muy grave y, aparte de la sanción adecuada que a la
Empresa' pucde imponerse, podrá ser Inhabilitado temporal o
definitivamente, como en el articulo anterior se determina,

CAPITULO XI

REGLA}·IENTO DE REGIMEN INTERIOR

Art. 35. Las Empresas sujetas a estas Ordenanzas con más
de 50 trabajadores a su servicio vienen obligadas, en el plazo
máximo de un mes, contado desde el dra de la inserción de
las mismas en el «Boletin Oficial del Estado», a -redactar un
Reglamento de Régimen Interior, en el que, además de las pe~

cuUaridaijes propias de la actividad. a que se dedique la Em
presa, ha de contener cuanto sobre el particular dispone el
artículo 22 de la Ley de Contrato de Trabajo y exige el des
arrollo de la presente Reglamentación.

Art. 36. El proyecto de Reglamento interior se presentarA
por cuadruplicado ante la Dirección General de Trabajo, si la.
Empresa desenvuelve sus actividades en dos o más.provincias,
y ante la correspondiente Delegación de Trabajo, si únicamente
se desenvuelve en una, Al Reglamento se acompañara la plan~

tilla y escalafones del personal al servieío de la Empresa en el
momento de su presentación, así como el informe del Jurado
de Empresa.

En su tramitación se ajustará a las normas del Decreto
20/1961, de 12 de enero; Orden de 6 de febrero del mismo año,
y demás disposiciones complementarias.

Art. 37, El Reglamento de Régimen Interior de las Empre-
sas, una vez aprobado, deberá colocarse en sitio visible de los
centros de trabajo para conocimiento de los trabajadores en
general, quedando las Empresas obligadas a aclarar _a éstos
cuantas dudas puedan tener sobre la aplicación de sus pre
ceptos. Se remitirá, por la Empresa a la Organización Sindical
una copia del Reglamento de Régimen Interior una vez que
haya sido aprobado.

CAPITULO XII

SEGURIDAD E HICIENE EN EL TRABAJO

Art. 38. Las industrias afectadas por esta Reglamentación
cumplirán las disposiciones de carácter general dictadas sobre
prevención de accidentes e higiene del trabajo y en particular
las de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo de 9 de m3.rzo de 1971.

Art. 39. En IOf; R€glamentos de Régimen Interior de las
Empresas deberan incluirse aquellas medIdas de seguridad e
higione de aplicación especial a la índole de los trabajos y ope
raciones de que se trate al objeto de obtener las máximas ga
rantías para la salud y la vida del personal. Se determinarán
tan'lbién las sanCÍones que por incumplimiento de lo dispuesto
'sobre este particular puedan imponerse al personal y asimismo
los premios y estímulos para aquel que se haya distinguido por
su actuación en seguridad. e higiene,

CAPITULO XIII

D]SPO~lCIONES VARIAS

Art. 40. Participación en beneficios.~Con el caracter de
participación (Jn beneficios, las Empresas abonarán a sus tra~

bajadores una gratificación equivalente a quince días de salario
base de calificación, dentro del mes de enero de cada año. en
relación con el año que inmediatamente le preceda,

Esta gratifícadón la percibiran en proporción al tiempo tra~

bajado quienes hayan ingresado o cesen durante el año, el per
sonal temporem, el interino y el eventuf:\L

Art. 41. Condiciones más beneficiosas.~Debido al carácter
de mínimas que tíenen las disposiciones de esta Ordenanza, se
respetarán las condidones más beneficiosas que, consideradas
en su conjunto, disfrute el personal a la publicación de la
mí.sma.

Las mejores condiciones o retrlbuciones, gratificaciones ex~

traordinarias, incentivos, pluses, etc., que las Empresas hubie
sen otorgado voluntariamente o por pacto individual o colectivo
a sus trabajudores, se considerarán absorbidas por las nuevas
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retribuciones que ahora se establecen. Se excluiran. sin em
bargo. del cómputo de. salarios, a este solo efecto, las gratifi
caciones extraordinarias con motivo de las fi~Jstas de Exalta
ción del Trabajo y Natividad del Señor y loa aumentos por años
de servicio.

Art. 42. Prendas de trabajo_~Las Empresas facilitarán dos
prendas de trabaJo, ·una de invierno y otra de verano, cada
dos años, a los Ordenanzas. Porteros, Vigilantes, personal de
fábrica y de distribución. Cuando las Empresas exigiesen uni
formes, éstos serán a su cargo.

Art. 43 Trabajo en domingos y feslivo$,-Se prohíben los
trabajos de producción y distribución en todos los domingos
del año. Esto no obstante, la Empresa podre establecer un servi
cio especial limitado de trabajo para cubrir lás incidencias que
puedan producirse.

La prohibición no afecta a los días fe~tivo"5 del período de
campaña ni a los acontecimientos especiales que precisamente
se celebran en domingos y festivos. tales como ferias. deportes,
toros, etc.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En el plazo de tres meses, a partir de- la publicación de esta
Ordenanza en el ..Boletín Oficial del Esta.do~, las Empresas a.
que afecta procederán al encuadramiento de todo su personal
en las distintas especialidades y categorías lahorales señaladas
en la misma. A dicho efecto se deberá atender a las condiciones
del individuo y a la función que realice, cualquiera que sea la
denominación con que se distinga su actividad y siguiendo las
orientaciones y normas de la presente Ordenanza.

Las Empresas están obligadas a comunicar a su personal
la clasificación profesional que les haya sIdo asignada y los
trabajadores que se consideren injust.amente clasificados po
drán reclamar contra la misma ante la Delegación de Trabajo.
respectiva en el plazo de diez días, a partir de la fecha anque
la Empresa se lo haya· notificado. El Delegado de Trabajo dic
tará. la resolucióJ;I. oportuna y contra la misma -cabrá recurso
a.nte la Dirección General do Trabajo.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones, bases, acuerdos
o Reglumentos hayan sido dictados con anterioridad para re
gular las rel~iones de trabajo en estas Empresas y cuyos pre
ceptos se opongan a la presente.

ORDEN de 12 de junio de 1972 por la que se asi
mila. a los grupos de Tarifa de Bases de Cotización
del Régimen General de la Seguridad Secial, las
categorias profesionales contenidas en las Ordenalt
zas Laborales pa ra Radio Nacional de EFpaña .Y

. Televisión Española, de. 14 de julio de 1971.

Ilustrísimos sefiores:

Se ha planteado ante este Ministerio la cuestión relativa a
la asimilación a la Tarifa de Bases de Cotización al Régimen
General de la Seguridad Social que deba aplicarse a las cate
gorías profesionales contenidas en las Ordenanzas Laboral{js
para Radio Nacional de España y Televisión Española, aproba~

das por sendas OF-denes de 1·1 de julio de 1971.
Para llevar a cabo las asimilaciones citadas se ha estimado

procedente considerar las contenidns en la Orden de 25 de junio
de 1963, el Decreto 56/1963, de 17 de enero, y sucesivos Decretos
aprobatorios de grupos de cotiz"lción, y las calificncíones apli
cadas a cada categ<.:ría prcfe~ional, a ",fectos salariales, por les
Ordenanzas Laborales arribe. citadas. .

En su virtud,
Esté Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el

número 4 del arffc:ulo 73 de la Ley de la Seguridad Sociul. de
21 de abl'it de 106S, El propuesta: de la Dirección General de fa
Seguridad Social. oída la Diroc(;Íón General de Trabajo y prpvio
informe del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión
y Publlddad, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.". Las categorías profesil:nales contenid8s en In
Ordenanza Labornl para Radjo Nac-íonal de ESP'l,ll:l, de 1\ ('e
juHo de 1971, qne a continuación :O,El relacionan, qlledan asimi~
ladas a los grupos de cotizDción que se indican,

Cat.egoría profesional
Gn;oo

ch;· [(1!;i
1.<11 ;DI)

Gnlpo
de <:oti

zaci¡)n
C¿¡!egorj.'1 profesionnl

Grupo
de coti
7anún

Ingeniero Superior de Telecomu· Técnico Especialista de toma de Titulado supprior ""H' ........ 1
nicación de ascenso fanid0 3 Titu13do 1'\-'1e(!io 2

Ingeniero Superior de Telecomu- Reaiizador artístico .3 TradectOl de primerdl. .3
nicación de ingreso .... I R(!~,¡¡zadoy 3 Traductor de sf'gunda 3

Ingeniero TécnÍCo de ascenso 2 T(~cnico do SinCl"OnizaCÍon y de Traductor de tercera S
Ingeniero Técnico de ingreso 2 MontHje 3 Intérprete Tf'ucpcionjsta 5
Encargado Técnico Superior 3 LocutOl Superior :j Delineante proyectista 4
Encargado de Servicios Técnicos Locutor de primera .. ............... :J Delineante 4

de primera "., .. .3 Locutor 5 Auxiliar de Delíneac:ión 7
Encargado de Servicios TÉcnicos Técnico Supehor de Control y Fotógrafo . .. . . .. . .. . .. . . ... 8

de segunda ..... 4 SO/lido 3 Médico ..... 1
Técnicos de primem y segunda. 4 Técnico Principal de: Contml y Ayudante Técnico Sanitario 2
Auxiliar Técnico ...... 7 Sonido 4 Auxiliar Sanitario 7
Jefe Superior de Programacíón. 1 Técnico de Control y Sonido .... 5 Capatuz 4
.Jefe de Progra~ación I Auxiliar de Control y Sonido 7 Oficial de primera 8
Redactor Jefe Radiofónico .... 3 J-:=fe administrativo Superior " Oficial de segunda a
Redactor Radiofónico , .. :l Jefe administrativo de primera. S Áuxiliar de oficio 9
Ayudante de Programación 5 Jefe administrativo de segunda. ., Conserje 6
Auxiliar de Programación .... 7 Oficial adminish-aiivo de pri· Recepcionista ... 6
Redactor Jefe ... 1 mera 5 Ordenanza 6
Redactor .... 1 Ofidéll administrativo de sc- Gu:::.rda jurado 6
Jefe Superior de Emisiones y gllnda 5 Guardesa .. .. .......... 6

Producción 1 Auxiliar <.dministrati\·o 7 Mozo 10
Jefe de Emision-es. y Producción. 1 Tel.cfcnist8 9 Limpiadol'n 10

Articulo 2.~ Las categorías profc."ionalcs contenidas en la Ordenanza LHboral para Televisión E~pH.ñola, de 14 de julio de 1971,
que a continuación se relacionan, quedan asimiladas a los grupos de co~izución que se indican: .

Ingeniero Superior de Telecomu
nicación de ascenso .

Ingeniero Superior de Telecomu-
nicación de ingreso .

Ingeniero Técnico de ascenso
Ingeniero Técnico de ingreso .
Técnico Electrónico Superior .
Técnico ElectrónicO de primera.
Técnico Electrónico de segunda.
Técnico Electrónico de tercera .. ,

1

I
2
2
3
3

••

Ayud-<lJlt<:: Electrónico de primen,
Ayudante Electrónico de segunda
Auxiliar Técnico ...
Técnico de Laboratorio Superior.
Técnico de Laboratorio de pri-

mera ...
Técnico de Laboratorio de se

gunda
T~cnico de Laboratorio de ter-

cera "." , .. ., ., ,. .

5 Ayudante de Laboratorio de pri-
5 nlCra .......................... 5
7 Ayu:::!v.nte de Laboratorio de se-
3 gunda .............. 5

Auxiliar Técnico ..... 7
3 Programador Superíor 1

Programador 3

• :Programador-Adaptador •Ayudante de Programación de

• primera .. , ".,,'.. ,,................ 5

II 1, leH" ji


